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Señor 

Rodolfo Solano Quirós 

Ministro 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

 

 

Estimado señor: 

 

 

Reciba un cordial saludo. El 1 de diciembre del 2021, se recibió el Oficio N° CCD-JD-108-11-2021, 

suscrito por el señor Rodrigo Díaz Obando, Presidente del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa 

Rica, por medio del cual solicita se brinde la atención respectiva a la problemática anteriormente 

planteada por medio del oficio CCDCR-JD-088-07-2020, en donde se expresa el malestar con la 

aplicación del convenio denominado: "Convenio sobre el ejercicio de profesionales universitarios y 

reconocimiento de estudios universitarios", puesto que gracias a este texto de 1962, el Colegio de 

Cirujanos Dentistas se ha visto obligado a permitir el ingreso al colegio de personas con títulos 

obtenidos en el extranjero con los requisitos que la ley exige para las personas nacionales y no los 

obligatorios para personas extranjeras, cual le impide al colegio verificar la calidad profesional de las 

personas extranjeras que se adhieren a este convenio. 

 

En ese sentido, y comprendiendo las competencias institucionales me permito hacer traslado de la 

gestión, para el conocimiento y atención correspondiente, con fundamento en los artículos 1°, 4°, 11, 

59 y 60 de la Ley N° 6227 “Ley General de la Administración Pública” del 2 de mayo de 1978. 

 

Se solicita respetuosamente que una vez concluido el proceso de atención, se brinde respuesta directa 

al interesado al siguiente correo electrónico: info@colegiodentista.org, teléfono número 2256-3100  

y nos remitan copia de la gestión atendida, a efectos de dar por tramitada la solicitud y proceder al  

archivo.  
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Se determina un plazo de hasta 10 días hábiles de conformidad con el artículo 27 de la Constitución 

Política, el artículo 32 y siguientes de la Ley de Jurisdicción Constitucional, y la Ley de Regulación del 

Derecho de Petición N°9097.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Alexa Benavides Ayala 

Jefa 

Gestión Documental 

Presidencia de la República 

 

 

ABA/SMVB 

 

Anexo: Oficio N° CCD-JD-108-11-2021 y oficios varios aportados por el interesado 

 

C.  Sr. Rodrigo Díaz Obando, Presidente Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica 
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